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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 5 de abril de 2022. 

Rad. 110013103014-2022-00074-00. 

EJECUTIVO DE a) MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y b) MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. contra (1) INSURANCE  PROFESSIONALS  BROKER  

LTDA  Y  (2) WILFREDO ORTEGA TRIANA. 

 
Vista la demanda, se dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DE a) 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y b) MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A.  en contra de (1) INSURANCE  PROFESSIONALS  BROKER  LTDA  por 
las siguientes sumas: 

 
 
 
Pagaré sin número con vencimiento el 21 de febrero de 2022. 
 

1. Por  la  suma  de TREINTA Y TRES MIL SESENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS. ($33.063’434.648)ML,  por  concepto  del  capital  de  la obligación 
contenida en dicho título valor. 

 
2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital del Pagaré indicado 

en el numeral inmediatamente anterior, a la tasa más alta permitida 
(Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Artículo 111 de la 
Ley 510 de 1999)liquidados desde el día 22 de febrero de dos mil 
veintidós(2022), hasta la fecha en que se efectúe el respectivo pago. 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

NIÉGASE el mandamiento solicitado frente al señor WILFREDO ORTEGA 
TRIANA, toda vez que no aparece en forma expresa que hubiera actuado, también 
en nombre propio como suscriptor del pagaré, ya que solo se anuncia allí como 
representante legal de la entidad ejecutada. 

  
Notifíquese a la parte ejecutada el presente proveído, tal como lo establece el 

artículo 290 Código General del Proceso, por las normas del Código General del 

Proceso, o en forma de mensaje de datos, en concordancia con el Decreto 806 de 

2020. Requiérasele para que en el término de cinco (05) días cancele las sumas de 

dinero precitadas con sus intereses. Igualmente entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que proponga las excepciones de mérito que a bien 

tenga. 
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 630 del Decreto 624 de 1989, por 

secretaría OFÍCIESE a la DIAN indicando la clase de título base de la ejecución, 

cuantía fecha de exigibilidad, nombre del acreedor y deudor con su identificación. 

Se reconoce al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA DAVILA, 
notificaciones@gha.com.co como apoderado del ejecutante, conforme memorial 
poder adjunto. 

 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ (2022-074) 
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